
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA - CALDAS  

 
INTERLOCUTORIO N° 546 

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
  
 Ref  
 Proceso   RECONSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTE  
    ACTA DE DIVORCIO   
 Solicitante  ALBA LUCIA RODRIGUEZ JARAMILLO  
    C.C. 33.992.051  
 
 

El solicitante, en su nombre y representación, requiere la reconstrucción del siguiente trámite 
que data del 3 de abril de 1995: 

  
 Proceso:  DIVORCIO     
 Solicitantes:  JAIME HUMBERTO CASTRO RIOS  
   ALBA LUCIA RODRÍGUEZ JARAMILLO. 

Radicado:  053 
 

Por cuanto la solicitud es clara al indicarse el estado en que se encontraba el proceso, y el 
Juzgado de conocimiento en su momento correspondió al Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Supia, Caldas, es procedente dicho pedimento, en consecuencia, se dispone: 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud impetrada por ALBA LUCIA RODRIGUEZ JARAMILLO 
para la comprobación de las actuaciones surtidas y el estado en que se hallaba el proceso, por 
medio del cual se llevó a cabo el trámite de divorcio entre los señores JAIME HUMBERTO 
CASTRO RIOS y ALBA LUCIA RODRIGUEZ JARAMILLO. 
 
SEGUNDO: Para los fines pertinentes que establecidos en el artículo 126 del Código General del 
Proceso, se CONVOCA a la solicitante, para llevar a cabo la audiencia en este trámite, el día 
VEINTIUNO (21) DE JULIO DE 2021, A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), fecha 
más próxima disponible en la agenda de este Despacho Judicial. 

 
TERCERO: DECRETAR LAS PRUEBAS para el presente tramite, así: 
 
  DE OFICIO  
 

1. DOCUMENTALES  
 

Se tendrán como prueba y hasta que la que ley lo permita, los documentos aportados 
con la solicitud (folio 3). 

 
 

2. DECLARACIÓN DE PARTE   
 
Se ordena recibir la declaración de: 

 ALBA LUCIA RODRIGUEZ JARAMILLO       (SOLICITANTE) 



 
La audiencia se hará en la sala de audiencias de este despacho, y quienes deseen asistir de 
manera presencial, podrán presentarse con las medidas de bioseguridad, o de lo contrario se 
les enviará el link al medio electrónico que soliciten. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ  
JUEZ 

 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

No.  109 del 21 de julio de 2021 

 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO  

SECRETARIA 

 

 

 

 


